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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

Primero. Indicará las razones por las cuales se manifestó en el hecho 4 de 

la demanda que se aceleró el pago total del crédito a partir de la presentación 

de la demanda (16 de abril de 2021), si la obligación se encontraba vencida 

en su totalidad desde el 30 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que, 

el pagaré se pactó a 36 cuotas y la primera de ellas era pagadera desde el 

30 de noviembre de 2017. 

 

Segundo: Conforme a lo anterior, aclarará por qué pretende el cobro de 

intereses de plazo desde el 30 de julio de 2020 hasta el 29 de marzo de 2021, 

teniendo en cuenta que el pagaré se encuentra vencido en su totalidad desde 

el 30 de noviembre de 2020, ya que en el título se pactaron cuotas a 36 

meses y la primera de ellas era pagadera desde el 30 de noviembre de 2017. 

 

Tercero: Se allegará el Certificado de existencia y representación de 

Bancolombia S.A., a fin de que se pueda determinar el correo electrónico 

para efectos de notificación de la entidad bancaria. 

 

Cuarto: En caso que el correo electrónico del certificado de existencia y 

representación de Bancolombia S.A., sea uno diferente al enunciado por la 

parte accionante, deberá la misma adecuar el acápite de notificaciones e 
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indicar los correos electrónicos para efectos de notificación del demandante, 

conforme se observa del certificado exigido. 

 

Quinto: Indicará la forma como obtuvo los correos electrónicos de las 

demandadas para efectos de notificación, allegando la evidencia 

correspondiente, de conformidad al inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  083        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _19 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 
La secretaria 


